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1 · PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0679 DE 1992 
<abrU 22J 

por el cual se acepta una renuncia 
y se hace un encargo. 

El Presidente de la Rep1lblica de COiombia, en ejer
cicio de la. facultad que Je confiere eJ a.rUculo 189, 
ordinal 13 de la Constitución Polltica, 

DF.tmETA: 

Articulo 10 Aceptar la renuncia. presenl;ada por el 
señor Carlos Murgas Guerrero, al cargo de Gei.-ente 
General de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
l\.Unero. 

· Articulo 29 Encargur al señor santiago TObón Rubio. 
de la oeren:Ja General de Ja Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minei-o. mientras se designa titular. 

Artlculo 39 El p1·esente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

•éomunfquese. pubfüiuese y cúmp-ln.se. 
Dado en Santafé de Bogotll. D. c., a 22 de abril de 

1992. 
CESAR CAVlRIA TRUJILLO 

'El Mlnl.st.ro de Agricultura, 
• Alfonso López Caballero. 

DECRETO NUtlEKO 0889 DE 1911! 
<abril 23) 

por e] cual se declara el Estado de Emergencia 
Económica y Soetal. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejer
cicio de la facul&ad que le confiere el articulo 215 de 
la Constitución Política., y 

<.:ONSIDEHANDO: 

Que de conformidad con el artfcUlo 365 de la Carta 
es deber del Estado asegurar la prestación eficiente de 
los servlcloa públicos a todos los habitantes del terri- · 
to1io nacional; 

Que como consecuencia del agudo verano que ha 
Rufl•fdo el pn.fs en los ültimos mases -fenómeno natu
ral al que se han aunado negativamente las defi:ien
ctas operacionales y financieras de las emp1·esas del 
sector eléctrico- ha sobl"evenldo una grave escasez 
del recurso eléctrico en todo el t.errltorio nacional; 

· Que Igualmente en el Departamento Archipiélago 
de San Andrés. Pl-ovldencia y Santa catalina, se ha pre
sentado un caso fortuito que destruyó una de sus plan
tas de genera.-:ión de energía. eléctrica, lo cual ha 
orlgtnald.o un agudo déficlr. en el suministro de energfa 
en el Departamento; 

Que ante la meucionada situación de escusez de 
energfa eléctrica. las autorldada, se hnn visto obligadas 
a aplicar ra.cionamient(lll en el suminfstro de dicho 
servJdo público a los usuarios, racionamientos éstos 
que podrían verse lntenslficados o prolongados si no 
se toman oportuna y ágilmente las medidas que estén 
n1 alcance del Gobierno y que permitan prevenir tal 
mtuaelón; · 

Que de acuerdo con el articulo 215 de la Constitu
ción Polltlca, "Cuando sobrevengan hechos distintos 
de 106 previstos en los artículos 212- y 213 que perturben 
o. amenacen perturbar en forma grave e inm..i.nente 
el orden económico, social y ecológico del pals, o que 
constituyan grave calamidad ,pública, podrá el Presi
dente, con la. firma de todos los Minlst!·os, declarar 
el F.stado de Emergenata. por periodos hasta de trelnta 
(30) días en cada caso, que sumados no podrán exceder 
de noventa (00) días en· el año calendario"; · 

Agn,ga la misma disposición constfrucional que 
"Mediante tal· decl•raclón, que deberá ser motivada, 
podrá. el· Presidente. con la ·firma, de todos los Ministros, 
dictar decretos con fuerza de ·ley destinados exciusiva
mente a conjurar Ja · c11sJs y . a impedir la extensión 
de sus efectos": .. - -

Que habido. consideración de Ia importancia que 
reviste el adecuado' suministro del servicio de energta 
eléctrica, tanto desde el punto de vista eeonóm.lco, 
como social, la actual escasez .del recurso eléctrJco 
constituye un hec.ho que. perturba en forma grave el 
orden económico y social del pals; 

Que, en consecuencia. es procedente decl~rar el Es
tado de Emergencia. Económica, y Social, a fm de pader 
tomar la;; medidas encaminadas, tanto a conjurar la. 
actual situación de escasez del recurso eléctrico, como 
a impedir que se agrave dicha situación, 

DECRE'rA: 

Artícul<I 19 Con el fin de conjurar la situo.ctón de 
crisis en el servicio públi:o de energía eléctrica a que 
hace referencia la parte motiva del presente Decreto 
e impedir la extensión de sus efectos, declé.rase el 
Estado de Emcrgencla Económica y Social en todo el 
Territorio Nacional, desde la fecha de vigencia. del 
presente Decreto y hasta las veh1ti~uatro horas del 
dfa. lunes 27 de abril del afio en curso. 

Articulo ac, El presente Decreto rige a partir de la 
f8{:ha de .su expedición. 

Publiquose, comuníquese y cúmplase. 
Dado e,1 santa.té de Bogotá., D. c., a 23 de abril de 

1992. 
CESAR GAVIRIA TR'IJJILLO 

El Ministro de Gobierno. Humberto de la Calle Lom
bana. La MinistJ:a de Relaciones Exteriores, Noemi 
Sanin de Rubio. El Ministro de Justicia, Fernando 
ci.i.rr1Uo Flórez. El MJnt.stro de Hacienda y Crédito 
Público, Kudolf Hommes Rodríguez. El Ministro de 
Defensa Nacional, Rafael Pudo Rueda. El Ministro de 
Agr1culturu, Alfonso López Caballero. El Vicemlnistro 
de Desarrollo Económico, encargado de las funciones 
d,el Despac·ho del Ministro de Desarrollo Económico, 
Alberlo Calderón ZuJeta, El Minlst.ro de Mlnaa y Ener
gía Juan camilo Restrepo Salaza.r. El Ministro de 
Co~ercio Exterior, .Juan 1\-lanuel santos Calderón. El 
vicemtnist1-o de Educación Nacional, encargado de Ias 
func1ones del Despacho del. Ministro de Educación Na~ 
clonal, Rafael Ordus Medina. El Mlillstro de Trabajo 
y Seguridad Social, Francisco Posada de la Peña. El 
Ministro de- Salud, Camilo González Posso. El Ministro 
de comunicaciones, Mauricio Vargas· Linares. El Mi
n,!stro de Obras Pllblicns y Transporte, Juan Felipe 
G~viria Gu.ilérrez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCIONES 
RESOLUCION NUMERO 1129 DE 1992 

(marzo 26) 
por la cual se Inscribe en el Registro Sindical a. 
la organl:r.aclón 81.ndical denominada.: Sindicato de 

· I.otero.s Libres Valle de Atri7 .. 

El Jete de la División de Reglamentación y Re
gistro Sindical, en uso de sus facultades que Ie 
confiere el Decreto 10~6 del 25 de abril de 1991, y 

CONSIDERANDO: 

Que la organización sindical de pl'imer grado y gre
mial denominada: Sindicato de Loteros I..Jbl'es Valle de 
Atrtz, con domicilio en eJ Municipio de Pasto, Depar
tamento de Narlfto. solicitó a este Ministerio la Ins
cripción en el Registro Sindical, segan asamblea 
general constitutiva realizada eJ día 3 de marzo de 1992. 
Para los efectos legales se anexa la documentación co
rrespondiente con el mlmero 08429 del 9 de marzo 
de 1992. 

·Hecho el estudio del expediente conforme R lo dis
puesto en el articulo 365 del Código sust:mtl·,o d~! 
trabajo, modificado por el articulo 45 de In Ley 50 de 
1990 este Despacho ha concluido que la d=>cu"11ente.:.tón 
está

1

comP.}eta, la elección de la Ju--ta DirC'ctlva se hlzo 
conforme ·a lo establecido en el articulo 39J de la obra 
anteriormentt~ mencionada y el articulo 54 de la Ley 
50 de 1990, los estatiltOS de la organización no son con
trarios a la Constitución Nacional, laa leyes o laa 
buenas costumbres, no contravienen dlsposiclones espe
ciales del mencionado Código del Trabajo y por ello 
este Despacho accederá a la petición de la organización 
soJJcJtante. 

Por lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE, 

Articulo 10 Inscrtbtr en el Registro Sindical a la 
organización sindical de primer grado y gremial deno-

minada: Sindicato de Loteros Libres Valle de Atrtz, 
con domicilio en el Municipio de Paato, Departamento 
de Narido. 

Articulo 2'> Inscribir en el Registro Sindical los es
tatutoa de la organización sindical denominada: Sindi
cato de .Loteros Librea Valle de Atrlz, aprobadas en 
SBambloa General constitutJva celebrada el día 3 de 
mal'zo de 1992 por no sei· contral'ios a la ley, Const.ltu
ción •Nacional o las buenll8 costumbres. 

Articulo 39 Inscribir en el Registro Sindical a la 
Junta Directiva del Sindicato. integrada asf: 

Principales: 

Presidente: José Luis Martfnez. 
Vicepresidente: Benjamín Igua Yanda1·. 
Secl'etarlo General: Víctor Guerrero, 
Tesorero: Armando Gutlérrez. 
Fiscal: Luis H, Caallllo. 

Supleutes: 

· Luis Antonio Jurado. 
· Carlos A. Cuaapa. 
Carmen· I.sabel Portilla, 
Slglfredo Cabrera. 
Florentino Chacua. 

ArUculo 49 Una vez ejecutoriada la presente Resolu
ción deberá publicarse en W1 diario de amplia cJrcu
lnclón nacional dent.ro de los diez ClO) dlas slgulentea 
a·su ejecutoria por cuenta de lm interesados y por una 
sola vez. 

Parágrafo. Dentro de los cinco (5) días hibUes si
guientes a Ja publicación el sindicato deberá depositar 
un ejemplar del diario en el Registro Sindical del MI• 
nlsterio del Trabajo y Seguridad Social. 
· Artículo 59 Los estatutos contenidos en los tollos 9 

al 18 del expediente respectivo hacen parte integrante 
de esta Resolución. 

Artículo 69 Notificar la pl'esente providencia de con
fm•mldad con lo establecido en los artículos 44 Y 45 
del Código Contencioso Administrativo. advirtiendo 
que contra la presente proceden las recur.sos de repo-

NOTA Il\1PORTANTE 
Señor usuario del /Ji"rio 0/icittl: 

Con el fin de evitar. que usted sea 
víctima Je estafas r falsificaciones por 
parte de personas inescrupulosas, ro
gamos tener en cuenta las siguientes 
recomcndacióncs: -.. 

l. En ningún momento ncuda a IN
TEIU-IEDIARIOS. De esta manera 
C\'Ítará caer en unn estafa o ser 
cómplice del delito de falsedad en 
documentos púf?licos. 

2. Para mayor seguridad cancele con 
cheque de gerencia o cheque personal 
\'isado por su banco; debe ir cru
zado a nombre de la I:\olPRENTA 
NACIONAL. 

3. Si por alguna ra7..Ón no decide can
celar una vez le haya sido liquidado 
el valor de la publicación, no se deje 
tomar por sorpresa de los estafa
dores. 

4. Haga sus pagos directamente en la 
Oficina de Publicaciones del Dim·i,, 
Oficial (carrera 10~ número 14-33, 
piso 49). 

Imprenta Nacional 


